
 
Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

1.- Mediante correos electrónicos de fechas 26 de marzo y 6 de abril, ambos de 2021, la 

Directora (A) de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES allegó escritos, informando 

el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida dentro del expediente de la 

referencia de fecha 08 de marzo del presente año, anexando las documentales pertinentes, 

entre ellos, la comunicación enviada al demandante el pasado 23 de marzo, con el 

consecutivo No. BZ2021_3169762-0671624, a los correos electrónicos 

m.elenita1931@gmail.com y hellenpaola5@gmail.com,  direcciones electrónicas que 

coinciden con las aportadas en el escrito de tutela, además que también se remitió a la 

dirección Carrera 10 No. 3 – 86, Barrio San Martín, Villa del Rosario (Norte de Santander).  

 

En consideración a lo anterior, se ordena por Secretaría, poner en conocimiento de la parte 

tutelante las respuestas allegadas por la entidad con los correspondientes anexos, para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste 

con respecto al contenido de éstas, so pena de entenderse conforme. Se concede dicho 

término, teniendo en cuenta que el accionante se encuentra en el Complejo Metropolitano 

Penitenciario y Carcelario de Bogotá, COMEB – PICOTA – PATIO E.R.E.-1. 

 

2.- Es pertinente precisar, que la sentencia fue objeto del recurso de impugnación por parte 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, el cual se concedió 

por auto de fecha 17 de marzo de 2021. 

 

3.- Finalmente, atendiendo lo solicitado por la entidad demandada en los escritos en 

mención del 26 de marzo y 06 de abril, por la Secretaría, remítase copia de los mismos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que sean anexados al expediente de la 

referencia, del cual le correspondió conocer en segunda instancia el recurso de 

impugnación al Magistrado ponente doctor Luis Alfredo Zamora Acosta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ                                         

                                                                                                                                                       
mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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